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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L a * leyes, uniones y anuncios que hayan de innor-

i' P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N ^ ADVERTENCIA EDITORIAL 

hi .Muiw.wuoi i ra i nuuncius quo navau de insor- • I 
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:*> aüñuten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi.rrtr», a l servicio nacional qne dimane de las mismas, 
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Parte Oficial 

Prrsiílfifipja íel tarjo k Ministros 
SS. M*í! el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud 

Comisión Provincial 
Sección de Fomento.— negociado I.° 

La Comisión provincial, on sesión 
de 13 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta los acopios y 
machaqueos de 806 metros cúbicos do 
piedra para la conservación de las ca
rreteras provinciales, de la general de 
Extremadura á Boadilla del Monte; de 
Madrid a Hortaleza y Canillas; de la 
del Escorial á Villar.ueva del Pardillo, 
y de Madrid a Locehes, con arreglo al 
presupuesto y pliegosde condiciones fa
cultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asis
tencia del Notario correspondiente, el 
día 16 de Noviembre próximo, A las tres 
de la tarde, en la Casa Palacio de la 
Diputación, "plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Exorno. Sefior 
Gobernador civil ó del Diputado pro
vincial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 10.237 pesetas 87 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se in
cluirá la proposición ajustada al inode» 
Jo que á continuación se inserta, exten
dida en papel de una peseta, ó sea de 
12.* clase, asi como la cédula personal 
del proponente y el documento que 
acredite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos ó en la de esta 
Corporación, el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, cuyo 5 por 

100 asciende á 511 pesetas 8!) céntimos 
en metálico ó su equivalencia en efec
tos públicos al precio medio de la coti
zación oficia! del día anterior al en que 
se constituya. También se admitirán 
como fianza, con arreglo á lo estableci
do en el Real decreto de 6 de Junio de 
1893, los créditos reconocidos y liqui
dados á favor de los acreedores direc
tos de la Corporación, siempre que es
tén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la su
basta. 

El licitador á quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, ó sean 1.023 pesetas 
78 céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que so tija en los pliegos de con-
dioiones. 

Madrid 22 de Octubre de 1896.=El 
Vicepresidente, Agustín. = El Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de... , que habita 

en.. . , enterado del anuncio inserto en 
el Diario oficial de Avisos de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes con arreglo á las cua
les se saca á pública subasta los acopios 
y machaqueos de 806 metros cúbicos 
do piedra con destino á la conservación 
del firme de las carreteras provinciales 
de la general de Extremadura á Boa
dilla del Monte; de Madrid á llortalcza 
y Canillas; de la del Escorial á Villa-
nueva del Pardillo, y de Madrid á Loe-
che, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á 
las condiciones fijadas, por la cantidad 
d e . . 

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la can
tidad en pesetas y céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en 13 del 
corriente ha acordado contratar en pú

blica subasta los acopios y machaqueos 
de 1.860 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme de 
las carreteras provinciales que com
prenden la de la general de Valencia á 
Ambítt:; de la de Loeches á Pozuelo del 
Uey; de la de Cobcila á la de Ajalvir á 
Vicálvaro; de Meco á los Santos de la 
Humosa; de Alcalá á Cobella; de la de 
Algete á Fuente el Saz, y de la general 
d« Irún á Algete, con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asis
tencia del Notario correspondiente, el j 
día 16 de Noviembre próximo, á las 
tres de la tarde, en la Casa Palacio do 
la Diputación, plaza do Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quien al efecto de
legue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 9.416 pesetas 35 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se in
cluirá la proposición ajustada al mode
lo que á continuación se inserta, exten
dida en papel de una peseta, ó sea de 
12.* clase, asi como la cédula personal 
del proponeute y el documento que 
acredite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos ó en la de esta 
Corporación, el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, cuyo 5 
por 100 asciende á 470 pesetas 82 cénti
mos, en metálico ó su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de 
la cotización oficial del dia anterior al 
en que se constituya. También se admi
tirán como fianza, con arreglo á lo esta
blecido en el Real decreto de 6 de Junio 
de 1893, los créditos reconocidos y liqui
dados á favor de los acreedores directos 
de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos apro
bados y seau dichos acreedores los que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha' garantía 

hasta el 10 por 100, ó sean 941 "pesetas, 
64 céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 22 de Octubre de 1896.=E1 
Vicepresidente, Agustín.=EI Secreta
rio accidental, Ramón Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de... , que habita 
en.. . , enterado del anuncio inserto eu 
el Diario oficial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á las cuales 
se saea á pública subasta los acopios y 
machaqueos de 1.860 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación 
del firme délas carreteras provinciales, 
que comprenden la de la general de 
Valencia á Ambite; de la de Loeches á 
Pozuelo del Rey; de la de Cobefia á la 
de Ajalvir á Vicálvaro; de Meco á los 
Santos de la Humosa; do Alcalá á Co-
beña; de la de Algete á Fuente el Saz, y 
de la general de Irún Algete, se com
promete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposicióu que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deseohada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la can
tidad en pesetas y céntimos.) 

(Keoha y firma del proponeute.) 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaría 
Extracto do loa acuerdos adoptados por el 

Excelentísimo Ayuntamiento eu ol mes 
de Septiembre úl'iino, aprobado eo se
sión de 9 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 4 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de uua 

comunicación del Exorno. Sr. Goberna 
dor civil, aclarando la de 13 de Junio 
último, por la que se ordenó rigiera en 
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el presente ejeroicio el presupuesto del 
año anterior. 

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación concediendo la excep
ción de subasta solicitada paralas obras 
de demolición y reconstrucción del mu
ro de la fachada sur, de la primera Casa 
Consistorial. 

ídem id. y que pase a la Comisión 
correspondiente otra comunicación del 
Excelentísimo S r . Gobernador civil, 
participando la cifra que corresponde 
abonar al Ayuntamiento por contingen
te provincial, en el repartimiento refor
mado para él actual ejercicio. 

ídem designar previo sorteo los se 
flores Tenientes de Alcalde y Síndicos 
que han de intervenir en las operaciones 
de ingreso en caja y sorteo de los mo
zos para el próximo reemplazo, en cada 
una de las zonas militares. 

ídem quedar enterado de un oficio 
de la Alcaldía Presidencia, participan
do el traslado de residencia de un ve
cino de esta capital. 

ídem adjudicar en definitiva el re 
mate de la subasta verificada para con
tratar el servicio de conducción de ca
dáveres de pobres de solemnidad y de 
los fallecidos en la vía pública,a losCe-
mentónos municipales. 

ídem id. para la construcción de 50 
metros de alcantarilla colectora en di 
rección al arroyo desaguador de Ato 
cha. 

ídem publicar en los periódicos ofi
ciales los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operacio 
nes de contabilidad verificadas hasta 
fin de Julio último. 

ídem aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excelcntisi 
mo Ayuntamiento en el mes de Agosto 
último. 

ídem tomar en arrendamiento un 
local en la casa núm. 32 de la calle del 
Barquillo, para instalar una escuela 
municipal de niños y las habitaciones 
del piso segundo para vivienda del 
maestro, en precio do 2.500 pesetas 
anuales. 

Ídem aprobar un presupuesto iin 
portante 1.979*88 pesetas, para instalar 
bocas de riego y absorbederos en la 
puerta de Atocha, con cargo dicha su
ma al cap. 0 . ° , art. 4.° del ejercicio vi 
geute. 

ídem id. otro presupuesto importan 
te 1.371*50 pesetas, para adquirir los 
materiales necesarios para la repara 
oión de la verja que cierra el jardín de 
la plaza Mayor, siendo cargo dicha su 
ma al cap. G.° art. 6.° del vigente pre
supuesto. 

ídem rehabilitar un crédito que as 
ciende a 1.317'42 pesetas, para la cons 
trucción de un trozo de 26*42 metros de 
alcantarilla general en la calle del Tu 
tor, que quedó pox construir al finali 
zar el ejercicio de 1 8 9 5 % , al precio de 
51 pesetas metro.* 

ídem aprobar la rescisión del rema 
te adjudicado en definitiva para la 
construcción de minas de conducción y 
desagüe y muros de contención y de 
oimentación para la nueva casa de mil 
quinas de la fuente de la Reina, anun 
oiar nueva subasta bajo iguales condi 
ciones y retener la fianza depositada 
por el Contratista, declarándole incurso 
en las responsabilidades en que le co-
Joca su negativa. 

Seacordó expedir las licenciascorres-
pendientes á 94 hoteles construidos y 
en construcción en el barrio denominado 
cMadrid Moderno», concedidas por el 
Ayuntamiento en 8 de Noviembre úl
timo. 

ídem aprobar un presupuesto que 
asciende á 10.003*21 pesetas, para eje
cutar obras de afirmado, encintado y 
cunetas en la calle de Palos de Moguer 
entre el paseo de Embajadores y la ca
lle de Bernardino Obregón, y el afirma
do de la misma desde ésta última hasta 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 
con cargo al presupuesto de la tercera 
zona del Ensanche. 

ídem id. importante 10.518*80 pese
tas, para la instalación dé ace'fas en~Ta~ 
la calle de Qucsada hasta la plaza de 
Olavide, con cargo á la primera zona 
del Ensanche. 

ídem instalar dos bocas de riego en 
la calle del Cardenal Cisntros, con car
go su importe de 890*35 pesetas á los 
fondos de la primera zona del Ensan 
che en el ejercicio corriente. 

Ideuí rehabilitar un crédito de pese
tas 758*90, pata instalación de una 
fuente de vecindad en la calle de Clau
dio Cocllo, con cargo á las consignacio
nes del presupuesto vigente de la se
gunda zona del Ensanche. 

ídem tomar en consideración y que 
pase á la Comisión correspondiente una 
proposición de varios Sres. Concejales 
para que se determinen las funciones 
de dos empleados municipales. 

Dia ít 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado del auto 

dictado por el Tribunal de lo Conten 
cioso administrativo, declarando pro
cedente la excepción de competencia 
para entender en el recurso promovido 
por el autor del proyecto de tranvía ti 
tulado «LaTransversa!», contra la Keal 
orden de 21 de Octubre de L895. 

Ídem proveer previo sorteo una va 
cante de Vocal, en la Comisión de quin 
tas del distrito de Buenavista. 

Ídem pasar á la Comisión correspon 
diente el expediente instruido para con 
tratar el arriendo de los derechos de 
consumos, y recargos municipales sobre 
la nieve y el hielo, por no haber concu 
rrido Imitadores á los subastas intenta
das. 

ídem adjudicar en definitiva el re 
mate de la subasta verificada para la 
construcción de un trozo de 20 metros 
de alcantarilla en la plaza de Cánovas, 
bajo el precio tipo de 53*91 pesetas, 
metro lineal. 

Ídem ascender á la plaza de Ar 
quitecto municipal de la primera Sec
ción del interior, al de la primera del 
Ensanche; á ésta, al Secretario de la 
Junta Consultiva, y proveer la va 
cante. 

Ídem conceder licencia para cons 
truir dos casas en un solar sito en la 
calle del Pilar, barriodc la Guindalera 

ídem id. para la construcción de un 
edificio destinado á la Iglesia y escue 
las, en el solar núm. 07 de la calle de 
Bravo Murillo. 

ídem id. para ejecutar obras de re 
forma en ta casa núm. 6 duplicado de 
la calle de Santa Engracia. 

ídem id. para construir una casilla 
de guardería en el interior de un solar 
sito en el paseo Blaco. 

Se aoordó aprobar un presupuesto 
importante 9.078*68 pesetas, para el 
afirmado, encintado y cunetas en la ca
llo de Núftez de Balboa, entre las de Go-
ya y Hertnosilla, con cargo al cap. 4.° 
articulo y concepto correspondientes del 
actual presupuesto de la segunda zona 
del Ensanche. 

ídem id. la instalación de aceras en 
la calle Martin de Vargas, con cargo, 
su importe de 7.250*25 pesetas á los 
capítulos, artículos y conceptos del 
ejercicio corriente de la tercera zona 
de Ensanche. 

ídem aprobar un presupuesto para 
la obra de rebacheo del piso de la calle 
de Embajadores, entre la ronda de To
ledo y la vía de circunvalación, siendo 
cargo su importe de 5.713*50 pesetas, 
al presupuesto en ejercicio de la tercera 
zona del Ensanche. 

ídem instalar tres luces de gas en la 
calle del Ferrocarril, con cargo su cos
te de 297*75 pesetas, al presupuesto 
vigente de la tercera zona del Ensan
che. 

ídem Id. 15 luces de gas en la calle 
del General Arrando, con cargo su im
porte de 1. t6G'25 pesetas, al presupues 
to vigente de la primera zona del En
sanche. 

Ídem id. una fuente en la calle de 
Abascal con cargo su importe de pese
tas 1.107*90, á los fondos de la primera 
zona del Ensanche. 

ídem rehabilitar el crédito d«" pese 
tas 1.713*17, parainstalar la cañería de 
hierro necesaria para dotar de agua 
las calles de Palafox, Martzcnbusch y 
Eguüaz, con cargo á las consignaciones 
(1-1 vigente presupuesto d é l a primera 
zona del Ensanche. 

M e i n autorizar la construcción de 
una atargea particular desde la calle de 
Manuel Cortina á la alcantarilla gene
ral de la de Santa Engracia. 

ídem instalar aceras en la calle 
del Principe de Vergara entre las de 
Jorge Juan y Goya, con cargo su cos
te de 5.432*95 pesetas, al presupuesto 
de la segunda zona del Ensanche. 

ídem id. una acera delante de las 
casas números 9 duplicado, 9triplicado 
y 11 de la calle de Jorge Juan, 001) car
go el gasto de 2.181'25 pesetas, al mis
mo presupuesto. 

ídem aprobar el gasto de 2.781 pe
setas 972 milésimas, para adquirir efee 
tos de espartería con cargo al presu 
puesto del Ensanche en la parte propor
cional que corresponda á cada zona. 

ídem id. de 5 .'356*89 pesetas, para 
adquirir herramientas y otros útiles ne 
cesarlos para las tres zonas del Ensan
che, con cargo al capitulo 4.° art. 3 
concepto único del ejercicio corricu-
te y en la proporción que á cada zona 
corresponda. 

ídem desestimar una instaucia de 
la Cámara de Comercio, solicitando la 
aplicación de determinadas taras á los 
envases de hielo y el reintegro de can 
tidades que supoue cobradas indebida 
mente. 

ídem admitir la dimisión á un Auxi
liar del Cuerpo administrativo de Con 
sumos y proveer la vacante. 

ídem imponer la multa de 150 pe
setas á una compañía de electricidad 
por la introducción del combustible sin 
las formalidades, previstasenelart. 294 
del Reglamento vigente. 

Dia 18 
Se aprobó el acta de la anterior. 
ídem quedar enterado de una Real 

orden del Ministerio de Fomento por 
la que se autoriza al Ayuntamiento 
para la toma de aguas en la acequia 
del sur, del Canal de Isabel II , para 
abastecer el Parque de Oeste. 

ídem publicar en los periódicos ofi
ciales el balance de comprobación y es-
tados demostrativos do las operaciones 
de contabilidad verificadas hasta 31 de 
Agosto último. 

ídem admitir la renuncia á un Orde
nanza Camillero, abonar los haberes 
devengados por el que ha servido el 
cargo interinamente, y proveer la va
cante. 

ídem conceder un año de prórroga 
á un particular para la terminación do 
las obras de un panteón en el Cemente
rio de Nuestra Señora de la Almudena. 

ídem aprobar las bases á que han 
de sujetarse los trabajos de exhu
mación de cadáveres en el Cemen
terio de Nuestra Señora de la Almude
na y el presupuesto de gastos, cuyo im
porte de 3 150 pesetas .nensuales para 
el personal, y de 1.185'80 para la ad
quisición total del material, sera apli
cada al capitulo 3.°, art. 7.°, partida 
primera del vigente ejorcicio. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm. 3 dupli
cado de la calle del Barquillo, y abonar 
al propietario 10.317*78 pesetas por 
2ti'73 metros cuadrados que se le expro» 
pian para vía pública. 

ídem id. para otra en el solar nú
mero 32 y 34 de la calle dé Postas, y . 
tramitar el expediente como determina 
la vigente ley de expropiación forzosa, 
por no haberse, conformado el propieta
rio con la valoración de 12.319'41 pese
tas, dada por el Arquitecto municipal á 
los 42'S8 metros cuadrados de terreno 
que se expropian para via pública. . 

ídem id. para otra casa en la calle 
del Conde Duque, números 12 y 14 con 
vuelta á la travesía del mismo nombre 
núm. 18, y tramitar el expediente en 
igual forma que el anterior, por no ha
ber conformidad con la tasación de 
9.502*12 pesetas por los 88*92 metros 
cuadrados expropiables por la primera 
de dichas calles y 9*01 por la segunda. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa y establecer un horno de 
pan con siu dependencias en la calle de 
Almansa, barrio de los Cuatro Caminos. 

ídem id. para otra en un solar de la 
calle particular de Armengol, extra
rradio. 

Ídem id. para otra en el solar, nú
mero 3 de la calle de Iriarte, barrio de 
la Guindalera. 

ídem id. para otra en la quinta del 
Espíritu Santo, calle particular de Bar
celona, barrio de la Plaza de Toros, ex
trarradio. 

ídem id. para otra en un solar si
tuado á la derecha de la carretera de 
Carabanchel, barrio del Puente de To-
ledo, extrarradio. 

ídem id. para cambiar la armadura 
de un pabellón del Museo de Artillería. 

ídem determinar las funciones del 
Conservador del Teatro Español y el 
guarda almacén de efectos de villa. 

ídem conceder licencia para ejecu
tar obras de ampliación en el edificio 
deuominado Hospital de San Luis de los 
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Franceses, sito en la calle de Claudio 
Cocllo, nútn. 94. 

Se acordó conceder licencia para 
ejecutar las obras necesarias al trasla
do de 1* actual portería de la casa nú
mero 4 A la núni. 2 de 1* calle de Fer
nando el Santo. 

ídem aprobar un presupuesto impor
tante 22.127 pesetas, para recargo del 
afirmado de la calle de D. Diego de 
León, entre la de Serrano y el foso del 
ensanche, con cargo A la segunda zona 
del Ensanche. 

ídem id. otro presupuesto de 996'GO 
pesetas, para adquirir el mangaje ne
cesario para las tres zonas del Ensan
che. 

ídem celebrar subasta para la cons
trucción de un trozo de alcantarilla ge
neral en la calle de Viriato, desde la de 
Alonso Cano A la de Santa Engracia, 
en tipo de 4.635 pesetas y con cargo al 
presupuesto de la primera zona del En
sanche. 

ídem rehabilitar el crédito de pese
tas l.396*87, con cargo al cap. 4.°, ar
ticulo 7.° concepto único del presnpucs 
to vigente de la primera zona del En
sanche, para la instalación de dos ab 
sorbederos en la p!»za de Chamberí es
quina A la calle de Santa Engracia. 

ídem celebrar subasta para la cons
trucción de un ramal de alcantarillado 
en la calle de Viriato hasta su encuen
tro con la de Felipe el Hermoso, y una 
atargea desde ésta A la calle Particular, 
bajo el tipo de 3.108*60 pesetas, que se
rán cargo al presupuesto de la primera 
zona del Ensanche. 

ídem id. para la construcción de 
otro trozo de alcantarilla genera! desde 
la casa núm. 3 de la calle de López de 
Hoyos á la pública del pasco de la Cas
tellana, y aplicar su importe de 6.085 
pesetas al vigente ejercicio de la segun
da zona del Ensanche. 

Ídem celebrar subasta para la cons
trucción de otro trozo de alcantarilla 
desde el núm. 7 de la calle de Núficz 
de Balboa A la de Jorge Juan, aplican
do su importe de 8.465*60 pesetas al 
presupuesto vigente de la segunda zona 
del Ensanche. 

ídem imponer una multa equivalen
te al triple de los derechos por la intro-
dución fraudulenta de 1.250 kilogramos 
de sucedáneos de café. 

ídem ascender A varios empleados 
del Cuerpo administrativo de Consu
mos por fallecimiento de un Aforador 
de primera clase y proveer la resulta. 

ídem aprobar el cambio de nombre 
de la calle del Carbón, denominándola 
en lo sucesivo de Hilario Peñasco. 

ídem no admitir la renuncia formu
lada por un Sr. Vocal asociado d-̂  la 
Junta municipal, por no estar legal
mente fundamentada-, admitir la de otro 
que cuenta ochenta anos de edad y de-
bignar previo sorteo los que han de cu
brir esta vacante y otras cinco que 
existen en la referida Junta. 

Sesión del 20 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

Rea! orden del Ministerio de la Gober
nación, por la que se conceden dos me
ses de licencia para ausentarse de esta 
Corte al Sr. Alcalde Presidente dei 
Ayuntamiento. 

ídem concede* franquicia de dere

chos para U introducción de 6.000 quín
tale» de lefia, con destino A la tahona 
de la calle de MendizAbal, núm. 29 y 
de 2.030 para la de la carretera de El 
Pardo, núm. 32, exponiendo de nuevo A 
la Superioridad los graves perjuicios 
que irrogan A los intereses municipales 
la repetida concesión de dichas franqui
cias. 

Se acordó conceder franquicia de 
derechos para la introducción anual 
de 200 toneladas de carbón mineral 
para la fábrica de luz eléctrica estable
cida en la calle de O'Donnell, núm. 6. 
con igual adición que el anterior. 

ídem aprobar el proyecto de tras
lado de la fuente de Neptuno al centro 
de la plaza de Cánovas, y que pase el 
expediente á la Comisión segunda para 
que determine la partida á que han de 
ser cargo los gastos que se originen. 

Ídem admitir la dimisión á un Es
cribiente de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Inclusa y proveer la 
vacante. 

ídem admitir la dimisión á otro Es
cribiente do la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Hospital y proveer la 
vacante. 

ídem ascender á Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Contaduría A 
uno do tercera; A esta plaza A un Oficial 
primero de la misma dependencia y el 
nombramiento para la vacante que re
sulta. 

ídem conceder una subvención de 
L,5d0 peseras, con cargo al Capitulo de 
«Imprevistos» para la Casa de Socorro 
particular del barrio de la Guindalera. 

ídem aprobar los estados de la dis
tribución de fondos para el próximo 
mes de Octubre por cuenta del presu
puesto del interior en ejercicio. 

ídem anunciar concurso por térmi
no de veinte dias para la admisión de 
proposiciones con objeto de tomar en 
arrendamiento un nuevo local para ins
talar la Casa de Socorro del distrito de 
la Latina en precio tipo de 3.000 pese
tas anuales. 

Ídem resciudir el contrato de arren
damiento con el dueño d« la casa nú
mero 12 de la calle de Ventura de la 
Vega, en cuyo piso segundo se halla es
tablecido el Juzgado municipal del dis. 
trito del Congreso, por hallarse aquélla 
en estado de ruina y alquilar al efecto 
el principal derecha de la casa nú mu
ros 40 y 42 de la calle del León, por 
término de cuatro años y en precio de 
2.500 pesetas anuales. 

ídem adquirir 1.800 cristales de 
diferentes dimensiones con destino A las 
estufas y cajoneras del ramo de Arbola* 
do por valor de 1.192pesetas, con cargo 
al cap. 3.°, art. 4.° del vigente presu
puesto 

ídem Id. tubos de hierro y juegos de 
ruedas para formar mangas de las lla
madas de carriles para el riego de 
plantíos, por valor de 1.554*25 pesetas, 
con cargo A las partidas del presupues
to, citadas en el acuerdo anterior. 

ídem autorizar la odquisición de 
C0.000 kilogramos de carbón de piedra 
con destino A la máquina elevadora de 
aguas de la Dehesa de Amaniel, siendo 
cargo su importe de 3.000*60 pesetas A 
las partidas citadas anteriormente. 

Ídem id. con cargo A los citados Ca
pítulos y artículos 19.500 tiestos de ba

rro de varios tamaños en precio de 
2.047*50 pesetas. 

Se acordó autorizar la adquisición 
de 40.000 kilogramos de tierra de 
brezo por valor de 1.400 pesetas, con 
cargo A los mismos capitulo y articulo. 

ídem adquirir varios efectos de 
espartería con destino al ramo de Ar
bolado, por valor do 2.981*46 pesetas, 
con cargo A los expresados conceptos 
del presupuesto. 

ídem id. 500 kilogramos de semilla 
Rai-grAs, con destino A las praderas de 
los jardines públicos; por valor de 875 
pesetas, con cargo A los repetidos capi
tulo y artículo. 

ídem id. con cargo A las mismas par
tidas del presupuesto, varios artículos 
necesarios para obras y reparación en 
el ramo de Arbolado, por valor de pe
setas, 1.389*30. 

ídem aprobar un presupuesto im
portante 1.782*18 pesetas, para ejecutar 
obras de desarme, reconstrucción y re
paración del pablcllón Arabo que exis
te en el Parque de Madrid, con cargo 
al cap. 3.°, art. 4.°, partida 4 / del ejer
cicio corriente. 

ídem anular un nombramiento de 
bombero de segunda clase, y proveer 
la vacante y su resulta en forma regla
menta! la. 

Ídem proveer con arreglo A regla, 
mentó, una plaza de bombero aspirante 
de Incendios, vacante por defunción. 

ídem admitir la dimisión A un bom
bero aspirante, y proveer la vacante en 
forma reglamentaria. 

ídem conceder licencia para trasla
dar una carbonería del núm. 43, de la 
calle de Santa María, A la casa núm. 38 
y 40 de la misma calle. 

Ídem expedir nueva licencia de car
bonería al actual dueño de la estable
cida en la calle de Zurita, núm 27, por 
haberla adquirido por traspaso. 

Ídem conceder licencia para la aper
tura de una carbonería en la casa nú 
mero 1, de la plaza del puente de Se-
govia. 

ídem id. para trasladar una carbo
nería del núm. 4, de la calle de Goya, 
al núm. 5 de la misma calle. 

ídem Id. para establecer una carbo
nería en la calle de la Bolsa, núm. 4. 

ídem Id para otra en la carretera de 
Castilla, núm. 2. 

ídem nombrar un Ordenanza del 
Laboratorio químico municipal. 

Ídem abonar los habares dedos lie-
visores veterinarios, en la misma forma 
y con igual cargo que en el año econó
mico anterior. 

ídem conceder licencia para cons
truir una finca en el solar núm. 12, de 
la calle de Apodaca, con dos hornos 
de tahona y sus dependencias. 

Ídem id. para otra casa en el solar 
núm. 7, de la calle de Calatrava, abo
nándose al propietario por los 6*1)0 me
tros cuadrados que se expropian para 
vía pública, la suma de 448*50 pesetas. 

ídem conceder licencia para otra 
casa en nn solar de la plaza de San 
Marcial, con vuelta A la calle de Bailen, 
y accesorias A la del Rio, satisfaciendo 
el propietario A tos fondos municipales, 
la suma de24 696 pesetas, por los 123*48 
metros cuadrados, que resultan de di
ferencia entre los 217*06, que se agre 
gan al expresado solar por la plaza de 
8an Marcial, y 15*42, que también se 

apropia por la calle del Rio, y los 109 
metros cuadrados que se expropian pa
ra vía pública por la calle de Bailen, A 
razón de 200 pesetas cada metro, y sin 
que el propietario tenga derecho A re
clamación en el caso de variación de la 
rasante, hoy en estudio. 

Se acordó dirigir instancia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, lla
mando su atención respecto A los incon
venientes que producida la implanta
ción del tranvía, que partiendo de la Ca
rrera de San Jerónimo, se dirige A Cha-
martin de la Rosa, y cuya subasta tuvo 
lugar antelaExcma. Diputación provin
cial. 

ídem aprobar un presupuesto que 
asciende A 1.514 pesetas, para ejecutar 
obras de reparación en el edificio des
tinado A Matadero de Cerdos, siendo 
cargo dicho gasto al cap. 3.°,art. 6.°, 
partida 5 * del vigente presupuesto. 

ídem conceder excedencia por un 
año, A un Médico numerario de la Be
neficencia municipal. 

ídem confirmar un nombramiento 
interino de Ordenanza camillero de Ca
sa de Socorro, al sólo etecto de que 
pueda percibir los haberes devengados. 

ídem otorgar un expresivo voto de 
gracias, A los Sres. Rector, Adminis
trador y Profesores del Colegio de San 
Ildefonso, por el brillante resultado de 
los últimos exAmenes, y tener presente 
para recompensarlos A cuatro Colegia
les, y solicitar del Gobernado", los ho
nores de Jefe de Administración civil 
libre de gastos, para el citado Sr. Ad
ministrador. 

Ídem aprobar la distribución de fon
dos para el próximo mes de Octubre, 
por cuenta del presupuesto del En
sanche. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en el núm. 43, de la ca
lle de Serrano. 

ídem id. para construir doce casas 
hoteles, en terrenos de la manzana 336, 
del Ensanche, con fachadas A las calles 
de AlcAntara, Montosa y Ayala. 

ídem tomar en consideración, y que 
pase A la Comisión primera, una propo 
sición de varios Sres. Concejales, para 
que A los soldados del ejército de Cuba, 
hijos de Madrid, que ganen alli la Cruz 
de San Fernando, pensionada, se les 
reconozca preferencia para ocupar pla
zas en los servicios municipales. 

Madrid 19 ,de Octubre de 1896.=» 
Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel Linares Astray, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo A Juan FernAndez y FernAndez, 
de unos veinticuatro años de edad, na
tural de la prorincia de Oviedo, y tra
bajó en la tahona de la calle de Pelayo, 
cuyas demAs circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
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los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que con
tra el mismo instruyo por estafa; aper
cibido que de no verificarlo, será decía 
rado rebelde y le parara el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
delgado, ojos y pelo negros, nariz y 
boca regulares usa toda la barba recor
tada, y en el caso de ser habido, lo pon 
gan á mi disposición en este Juzgado 

Madrid 21 de Octubre de 1896 = M a -
nuel Linares = E 1 Escribano, Francisco 
de P. Ballesteros. 

GETAFE 

En virtud del auto dictado hoy por 
el Sr. Juez de instrucción de este par
tido en el sumario que se instruye con
tra Petra Sevilla Domínguez por lcsto 
nes a Pilar Díaz y Díaz, (ai JJX gitana, 
el día 17 de Septiembre último, en tér
mino de San Martin de la Vega, se ci 
ta á Esperanza Díaz, madre de dicha 

lesionada, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez dias, contadosdesde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca en lasalaaudiencia deestejuz-
gado, con objeto de ofrecerla la causa; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de 
pararla el perjuicio que hubiere lugar. 

Getafe 20 de Octubre de 1896. = E l 
Escribano, Camilo García. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy Martes, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Ángel 
Meallo Luna, c u y a s demás circunstan
cias y altual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado A extinguir la 
pona impuesta; bajo apercibimiento de 
quo si no lo verifica, le p a r a r á el per
juicio A que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . ° = J . Dessy M a r t 0 3 = E I Secreta
rio, Mariano OrdAx. 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 
l ' n i - t i i l o ( l o < ' l i i i i c l i ó i i 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DE 1 8 9 6 - 9 7 

La cobranza de contribuciones territorial é industrial, alcoholes, minas y de 
más, correspondiente A dicho trimestre y pueblos que componen el referido partí 
do, tcndrA lugar en los días que A continuación se detallan: 

C o b r a d o r e s P u e b l o s D í a s d e c o b r a n z a 

Quintín S á n c h e z . . . 
Jesús Barcal a . . . . , 
Federico Sánchez. 
Teófilo Roldan. . . . 
Emilio Roldan. . . . 

Tajo, 

Oreja. 

Aranjucz . . 
Arrancia . . . 
Belmonte de 
Brea 
Carabafía.. . 
Colmenar de 
Chinchón.. . 
Estremerà 

( Fuentiduefia de Tajo 
\Morata 
f e ra les de Ta juf ía . . . 
iTielmes 
Valdaracctc 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamanrlquc 

^Villarejo 

2, 3, 4 v 5 de Noviembre. 
15, 16, Ì 7 y 18 de Id. 
9 y 10 de id. 
8 y 9 de id. 
9, 10 y 11 do id. 
8, 9, 10, 11 y 12 de íd. 
13, 14 y 15 de íd. 
1, 2 y 3 de íd. 
10 y 11 de id. 
r>, 6, 7 y 8 de Id. 
5, 6 y 7 de íd. 
8 y 9 de id. 
12, 13 y 14 de Id. 
11 y 12 de íd. 
3 y 4 de íd. 
7 y 8 de íd. 
4 , 5, 6 y 7 de Id. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Madrid 23 de Octubre de 1896.=E1 Recaudador, Vicente Brull. 

Z o n a c í o S u n M n r t í n « l o V a t U o l ^ l o i l a H 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.— SEOONDO TRIMESTRE DE 1896-97 

Itinerario de los días y horas que ha de tener lugar la cobranza de las contri 
buciones directa» de esta zona. 

R e c a u d a d o r P u e b l o s 

Navas del Rey. 

D í a s d e c o b r a o a a 

D. Juan Manuel 
eia Escudero. 

Gar- 'Pelayos 
\San Martin de Valdeiglesias, 
JRozas de Puerto Real 
/Cenicientos 
[Cadalso de los Vidrios 
Villa del Prado 

y 2 de Noviembre en 
todos los pueblos des
de las nueve de la 
mañana á tres de la 
tarde. 

2 y 3. 
4 . 5 , 6 y 
9 y 10. 
11, 12 y 
14, 15 y 
18, 19 y 20. 

Z o n a «lo T o r r e l a s u u a 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—SEOÜNDO TRIMESTRE DE 1895 A 96 

Itinerario de los días en que ha de efectuarse la cobranza. 

A u x i l i a r e s P u e b l o s 

I). Luis HernAnz 
D. Juan Ballestoros 
D. Eusebio de la Plaza. . 
D. Viccnte Barahona. . . . 
D. Justo FornAndcz 
D. Valeriano FernAndez 

Torrelaguna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Bustarvicjo 
Cabanillas do la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela(La) 
Horcajo de la Sierra 
üorcajuclo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Man jirón 
Montejo de la Sierra 
Navalafucnte 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
Pifiuécar 
PrAdena del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafría 
Reduefía 
Robledillo de la J a r a 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sietciglesias 
Somosierra 
Torremocha 
Valdemanco 
Vellón (El) 

• Venturada 
IVillavicja 

DJas d e c o b r a n z a 

1, 2 y 3 de Noviembre. 
y 6 de id. 

13 y 14 de Id. 
ídem. 
11 y 12 de íd. 
15 y 10 de íd. 
19 y 20 de id. 
ídem. 
3 y 4 de íd. 
5 y 6 de id. 
11* y 12 de id. 
17 y 18 de id. 
Se anunciará por edictos 
3 y 4 de Noviembre. 
9 y 10 de íd. 
3 y 4 de íd. 
1 y 2 de id. 
7 y b de id. 
115 y 16 de íd. 
13 y 14 de id. 
1 y 2 de id. 
ídem. 
r> y 6 de íd. 
i y 4 de id. 
r> y 6 de id. 
9 y 10 de id. 
t i v 12 de id. 
7 y 8 de íd. 
4 y 5 de id. 
7 y 8 de id. 
3 y 4 de íd. 
9 y 10 de íd. 
I y 2 de id. 
9 y 10 de id. 
5 y 6 de id*. 
15 y 10 de íd. 
II v 12 de id. 
7 y 8 de id. 
11 y 12 de íd. 
15 y 10 de id. 
13 y 14 de íd. 
6 v 7 de id. 
1 y 2 de íd. 
9 y 10 de id. 
7 y 8 de id. 
17 y 18 de id. 

Torrelaguna A 16 de Octubre de 1896.=E1 Recaudador, Feliciano Vera. 

P a r t i d o tío G o t a l e 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DE 1896-97 

La cobranza de contribuciones territorial é industrial, alcoholes, minas y de-
mAs, correspondiente A dicho trimestre y pueblos que componen el referido parti
do, tendrA lugar en los dias que A continuación se detallan: 

C o b r a d o r e s P u e b l o s 

Madrid 14 de Octubre de 1896. = E 1 Recaudador, J . Mauuel García. 

D. Máximo Garrote. 
D. José Bruii 
D. Juan Garrote. . . 
O. Valentín Alonso, 

Alcorcón 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuclos 
Clompozuolos 
Cubas 
Fucnlabrada 
Getafe 
Griflón 
Humanes 
Legnnés 
Moraleja 
[Móstoles 
IParla 
IPinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titúlela 
Torrejón de la Calzada. 
Torrcjón de Velasco. . . 
Valdemoro 

'.Villaverde 

D í a s do c o b r a n z a 

9 y 10 do Noviembre. 
1 y 2 íd. 
6, 7 y 8 id. 
6, 7 y 8 íd. 
13 y 14 íd. 
18,19 y 20 id. 
17 y 18 id. 
19, 20 y 21 id. 
5, 6 y 7 id. 
15 y 16 íd. 
4 y 5 iil. 
3 , 4 y 5 í d . 
4 y o íd . 
11, 12 y 13 íd. 
6, 7 y 8 id. 
9, 10 y 11 id. 
13 y 14 id. 
1 y 2 íd. 
10 y 17 íd. 
9 y 10 íd. 
3, 4 y 5 id. 
2, 3 y 4 íd. 
0 y 7 íd. 

Madrid 23 de Octubre de 1896.=E1 Recaudador, Vicente Brull. 
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